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PROYECTO DE RESOLUCION  

 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

 

RESUELVE: 

 

Expresar su beneplácito por la designación de la provincia de San Luis 

como sede de la edición IV de los Juegos Suramericanos de la Juventud 

2025, a realizarse desde el día 27 de marzo al 5 de abril de 2025. 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                          Carlos Ybrhain Ponce 

                                                                       Diputado Nacional 
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FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta: 

 

Tras una reunión del Comité Ejecutivo, la Organización Deportiva 

Sudamericana (ODESUR) dispuso que la cuarta edición de los Juegos 

Sudamericanos de la Juventud se lleve adelante en el año 2025 en la 

provincia de San Luis, cuyas sedes principales serán la capital puntana, 

Juana Koslay y Potrero de los Funes. 

De esta manera, será la segunda oportunidad que la República Argentina 

albergue esta competencia, ya que anteriormente se celebró en Rosario en 

el año 2022. La primera edición fue en Lima (Perú), en el año 2013, y la 

segunda se realizó en Santiago de Chile, en el año 2017. 

Tras presentar su postulación y cumplir con las exigencias para recibir un 

evento de tal magnitud, la provincia de San Luis fue elegida para organizar 

los IV Juegos Suramericanos de la Juventud. En virtud de ello, pisarán 

territorio puntano más de 2.500 atletas provenientes de Argentina, Chile, 

Uruguay, Brasil, Paraguay, Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Venezuela, 

Panamá, Surinam, Aruba, Curacao y Guyana. 

La importante y moderna infraestructura deportiva de la provincia y su 

experiencia en la organización de eventos deportivos nacionales e 

internacionales continúan abriendo puertas para mostrar a la provincia de 

San Luis al mundo. En esta oportunidad, la Provincia presentó su 

candidatura para organizar los Juegos Suramericanos de la Juventud 2025. 

La postulación fue aprobada por unanimidad por la Asamblea de los 

ODESUR. 

El presidente de ODESUR, Camilo Pérez López Moreira, fue quien anunció 

la decisión del Comité Ejecutivo del organismo suramericano tras evaluar la  
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propuesta de San Luis y la infraestructura relevada. “Lo único que 

escuchamos de San Luis son ponderaciones, por eso los queremos felicitar, 

por apostar al deporte, por apostar a que la provincia sea la mejor. Estamos 

seguros de que San Luis organizará unos grandes Juegos en 2025. A partir 

de ahora somos un solo equipo que trabajará de manera conjunta”, dijo el 

dirigente paraguayo. 

Asimismo, el Comité Olímpico Argentino consideró que es un honor 

acompañar esta candidatura, trabajar para que Argentina y la provincia de 

San Luis sean sede de los Juegos Suramericanos de la Juventud. También 

expresó sus felicitaciones al gobernador, a la secretaria de deportes y a 

todo el equipo por el excelente trabajo que han hecho y en tan poco tiempo 

que nos permitió llegar a la asamblea con una propuesta que fue bien vista 

por la ODESUR y, que luego, fue refrendada y aprobada por el Comité 

Ejecutivo a través del informe que presentó la Comisión de Evaluación” 

expresó. 

Durante la presentación, en la que se proyectó un video con imágenes de 

la infraestructura deportiva, hotelería, autopistas y paisajes de la provincia, 

el gobernador recordó la organización del Mundial de Ajedrez en 2005, cuya 

final fue vista por más de 50 millones de usuarios; los Juegos Binacionales 

de 2021 y 2022, la final del Trofeo de Campeones 2022, entre otros 

importantes eventos deportivos. De esta manera,  la provincia de San Luis 

podrá organizar por primera vez una competencia dentro del programa 

olímpico, para atletas de 14 a 17 años, que es el rango etario objetivo de la 

gestión deportiva, que siempre busca potenciar el desarrollo deportivo de 

los jóvenes. 

Los Juegos reunirán a más de 2500 atletas, de 14 a 17 años, de Argentina, 

Aruba, Bolivia, Chile, Brasil, Colombia, Curazao, Ecuador, Guyana, 

Panamá, Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela, quienes 

competirán en más de 30 disciplinas durante 15 días. 
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En la primera semana competirá el 50% de los atletas y en la segunda el 

50% restante. 

Por los argumentos vertidos Sra. Presidenta, y orgulloso de lo que ellos 

expresan, solicito a mis pares su acompañamiento para la aprobación del 

presente proyecto de resolución. 

 

 

                                                                     Carlos Ybrhain Ponce 

                                                                        Diputado Nacional 

 

 


